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HOSPITAL VIRTUAL VALDECILLA, S.L.U.

CVE-2025-6753	 Bases y convocatoria para la cobertura, mediante promoción interna, 
de dos plazas de categoría B-9.

Visto el Acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad Hospital Virtual Valdecilla, S. L., 
de fecha 19 de diciembre de 2023, por el que se aprueba la Oferta Pública de Empleo Ordinaria 
para 2023, se convocan pruebas selectivas para la cobertura, mediante el procedimiento de 
promoción interna, de dos plazas de la categoría equiparable a B-9, de conformidad con las 
siguientes,

BASES

1.- Objeto de la convocatoria.

Se convoca proceso selectivo para la cobertura, mediante promoción interna, de dos plazas 
de categoría equiparable a B-9 en los términos del Anexo I.

2.- Requisitos de los/as aspirantes.

Para ser admitido a las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir, a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantener hasta el momento de la 
formalización del contrato de trabajo, los siguientes requisitos:

2.1. Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como personal laboral 
de categoría equiparable a C-5 el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
de participación.

2.2. Estar en posesión del título correspondiente para la plaza a la que opta en los términos 
previstos en el Anexo I. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter 
general deberán justificarse por el/la interesado/a. Igualmente, en el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación.

2.3. El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones.

3.- Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán cumplimentar 
electrónicamente la solicitud de admisión en el modelo oficial que estará disponible en la 
página web del Hospital Virtual Valdecilla (www.hvvaldecilla.es), en la Plataforma web de 
procesos selectivos habilitada para tal fin.

3.2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

3.3. Con la solicitud el/la candidata/a deberá incorporar:

a) La titulación exigida para participar en el presente proceso selectivo (en formato pdf).

b) Justificante de haber efectuado el pago para concluir el proceso de inscripción en los 
términos del apartado 3.4 (en formato pdf), o documento acreditativo de estar en situación de 
exención del pago en virtud del artículo 4.2 de las presentes bases (en formato pdf).
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3.4. El abono de los derechos de examen se realizará mediante transferencia bancaria 
o bien a través de pago en ventanilla bancaria en la cuenta ES4200495407622316071781 
(Banco de Santander) del Hospital virtual Valdecilla S. L., CIF B39718259. Deberá indicarse 
nombre y apellidos del interesado y la referencia "derechos de examen OPE".

3.5. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de el/la 
aspirante

3.6. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. 
El Hospital Virtual Valdecilla es responsable del tratamiento de esos datos. Los derechos de 
protección de datos de los/as solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable de 
tratamiento por vía electrónica en la siguiente dirección: info@hvvaldecilla.es, o mediante 
solicitud escrita acompañada de DNI.

4.- Derechos de examen.

4.1. Los derechos de examen serán de 31,62 euros.

4.2. Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

‒ Las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en los Servicios Públicos de 
Empleo, con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria del 
proceso selectivo.

‒ Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

‒ Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

‒ Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

‒ Los miembros de familias numerosas o monoparentales, debiendo acompañar a la solicitud 
certificado acreditativo de tal condición.

4.3. La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante 
que esté obligado a su pago.

5.- Admisión de aspirantes.

5.1. Se publicará por la Directora-Gerente de la sociedad en la página web del Hospital 
Virtual Valdecilla (www.hvvaldecilla.es) la relación provisional de aspirantes admitidos/as y, en 
su caso, excluidos/ as, indicando en este último supuesto la causa de la exclusión.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de 10 días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la relación provisional de admitidos/as, para 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, en caso de que aquél fuera subsanable.
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5.3. La relación definitiva de aspirantes admitidos/as y, en su caso, excluidos/as, se publicará 
por la Directora-Gerente de la sociedad en la página web del Hospital Virtual Valdecilla, 
indicando en este último supuesto la causa de la exclusión. Igualmente, deberá publicarse en 
la web de Hospital Virtual Valdecilla:

a) La designación de los/as miembros del Tribunal de selección.

b) El lugar, fecha y hora en el que se celebrará el ejercicio de la fase de oposición con al 
menos 10 días naturales de antelación de su realización.

5.4. El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a los/ as 
interesados/as la posesión de los requisitos exigidos en la base 2. Cuando de la documentación 
que debe presentarse en caso de ser seleccionado/a se desprenda que no poseen alguno de 
los requisitos, los interesados/as decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de 
su participación.

6.- Tribunal de Selección.

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por cinco titulares y sus respectivos suplentes: 
un/a Presidente/a, tres vocales y un/a secretario/a, con voz, pero sin voto. En la composición 
del Tribunal de selección se velará por el cumplimiento del principio de especialidad, de manera 
que, al menos, dos de los miembros deberán poseer titulación correspondiente al área de 
conocimientos exigida para el ingreso en las categorías profesionales objeto de la convocatoria.

6.2. Los/as miembros del Tribunal, así como sus suplentes, serán designados por la 
Directora-Gerente de la sociedad, debiendo ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera, personal estatutario fijo o personal laboral fijo al servicio de entidades del sector 
público.

6.3. La composición del Tribunal tenderá al principio de representación equilibrada entre 
mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas.

6.4. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.5. Previa convocatoria de el/la Presidente/a, se constituirá el Tribunal, con la asistencia 
de el/la Presidente/a y Secretario/a, y la de la mitad más uno, al menos, de sus miembros.

6.6. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia 
de la mayoría absoluta de sus miembros, siendo imprescindible en todo caso la presencia de 
el/la Presidente/a y de la Secretario/a.

6.7. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos/as alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha 
de publicación de la correspondiente convocatoria. El/la Presidente/a podrá solicitar a los/
as miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias 
previstas anteriormente. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los/as miembros del 
Tribunal, en caso de que concurran las citadas circunstancias.

6.8. Durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal será competente para resolver 
todas las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas.

6.9. Los/as miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados.
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6.10. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del 
contenido de las pruebas y a la calificación de los/as aspirantes, tanto en la fase de oposición 
como en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sea precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.11. El Tribunal de selección adoptará las medidas oportunas para garantizar que las 
pruebas sean corregidas sin que se conozca la identidad de el/la aspirante.

6.12. Los/as miembros del Tribunal tendrán derecho a la compensación que corresponda por 
asistencia, según lo establecido en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indemnizaciones 
y compensaciones por razón del servicio.

7.- Desarrollo del proceso.

7.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de la plaza convocada será el de concurso-
oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades:

a) La fase de oposición, será realizada por todos los aspirantes.

b) La fase de concurso, será realizada por los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición.

7.2. Fase de oposición.

7.2.1. La fase de oposición consta de un único ejercicio de carácter obligatorio y eliminatorio. 
Esta fase supondrá el 60% de la puntuación total del proceso selectivo.

7.2.2. Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 60 preguntas con cuatro 
respuestas alternativas, más dos de reserva para posibles anulaciones, siendo sólo una de 
ellas correcta, en relación con uno o varios supuestos prácticos planteados, que versarán sobre 
los contenidos del programa de materias recogido como Anexo II a la presente convocatoria.

7.2.3. El tiempo para la realización de esta prueba será de setenta y cinco (75) minutos.

7.2.4. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 1 punto, restándose 
de la puntuación total así obtenida 0,25 puntos por cada respuesta incorrecta. Las respuestas 
en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán.

7.2.5. Este ejercicio se valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesarios 30 puntos para su 
superación.

7.2.6. Para poder acceder a la realización del examen, los/as aspirantes deberán ir provistos/
as del Documento Nacional de Identidad, carné de conducir o pasaporte en vigor.

7.2.7. Los/as aspirantes serán convocados/as para la realización de la prueba de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as del proceso quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor u otros excepcionales, debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal.

7.2.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que el ejercicio escrito de 
la fase de oposición sea corregido a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identidad de 
los/as aspirantes, excluyéndose aquellos/as candidatos/as en cuyos ejercicios figuren marcas 
o signos que permitan conocer la identidad del aspirante.

7.3. Fase de concurso.

7.3.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, será realizada solo por los/ 
as aspirantes que hubieran superado la fase de oposición. Esta fase supondrá el 40% de la 
puntuación total del proceso selectivo.
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7.3.2. La puntuación máxima que podrá obtenerse en la fase de concurso será 40 puntos 
con arreglo al siguiente detalle:

Se valorará la antigüedad a razón de 0,4 puntos por cada mes completo de servicios, hasta 
un máximo de 40 puntos.

7.3.3. Los méritos se entenderán referido como fecha máxima a la de publicación de la 
presente convocatoria.

7.4. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno/a de los/as candidatos/as carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia de el/la interesado/a propondrá su exclusión, comunicándole, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el/la aspirante/a en la solicitud de admisión 
a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el/
la aspirante/a podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo.

8.- Sistema de calificación.

8.1. La calificación final del Tribunal vendrá conformada por la suma de la puntuación 
obtenida en cada una de las fases del proceso de selección.

8.2. En caso de empate se resolverá a favor del aspirante que haya obtenido mayor 
puntuación en la fase de oposición, y si persistiera el empate, se resolverá mediante sorteo 
público.

8.3. El Tribunal no podrá seleccionar a un número de aspirantes superior al de las plazas 
convocadas.

8.4. La resolución de aspirantes seleccionados/as, con indicación del puesto ofertado dentro 
de los adscritos a la categoría convocada, se publicará por la Directora-Gerente de la sociedad 
en el Boletín Oficial de Cantabria y en la página web del Hospital Virtual Valdecilla.

8.5. Aquellos/as aspirantes que no hubieran obtenido plaza y hubieran obtenido al menos 
30 puntos en la fase de oposición, formarán parte de una relación complementaria, que, en 
su caso, podrá ser utilizada en el supuesto de que alguno de los/as candidatos/as no llegase a 
formalizar el correspondiente contrato.

9.- Presentación de documentos.

9.1. En el plazo máximo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente a que se haga 
pública la resolución de selección, el/la aspirante que figure en ella, deberá presentar en el 
Registro del Hospital Virtual Valdecilla, la siguiente documentación:

a) Original y fotocopia, o copia compulsada, del Documento Nacional de Identidad o 
pasaporte en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública, ni haber sido objeto de despido disciplinario 
en ninguna sociedad o fundación del sector público, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de funciones públicas. Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar declaración jurada o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibilite el servicio. Este certificado deberá ser expedido por el/la facultativo/a de medicina 
general de la Seguridad Social que corresponda a el/la interesado/a, y en caso de que éste no 
esté acogido a cualquier Régimen de la Seguridad Social, por los/as facultativos/as del Servicio 
Cántabro de Salud.
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d) Original y fotocopia, o copia compulsada, de los títulos y méritos invocados y, en particular, 
certificación de la duración de la jornada desarrollada como completa o parcial.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados/as, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

10.- Formalización del contrato, incorporación y período de prueba.

10.1. La Directora-Gerente de la sociedad procederá a la formalización del contrato en favor 
de el/la aspirante que hubiera superado el proceso selectivo y presentado la documentación 
prevista en la base 9.

10.2. La incorporación de el/la aspirante que hubiese superado el proceso selectivo se 
efectuará en el plazo máximo de 3 días hábiles, contado desde el día siguiente al de la 
formalización del contrato.

10.3. El/la aspirante seleccionado/a estará sujeto a un período de prueba de 6 meses.

11.- Norma final.

Corresponde al Tribunal la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al correcto 
desarrollo del proceso selectivo y para la interpretación de las presentes bases.

Santander, 15 de julio de 2025.
El presidente del Consejo de Administración,

César Pascual Fernández.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 26399

JUEVES, 7 DE AGOSTO DE 2025 - BOC NÚM. 151

7/7

C
V

E-
20

25
-6

75
3

ANEXO I 

 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS Y FUNCIONES 

- Número de plazas: 2  

- Categoría profesional: Categoría equiparable a la categoría B-9 del VII Convenio Colectivo.  

- Titulación exigida: Título universitario de primer ciclo (Grado, Diplomatura o equivalente). 

- Tipo de contratación: Contrato laboral ordinario, de naturaleza indefinida. 

- Funciones: Desarrollo de tareas propias de titulado universitario de primer ciclo en el puesto 
de trabajo que resulte adjudicado 

 

 

 

ANEXO II 

 

TEMARIO 

  

TEMA 1.  El Hospital virtual Valdecilla. Información organizativa: Estructura organizativa. 
Delegación de competencias. Relación de puestos de trabajo. 

TEMA 2. Plan de desarrollo tecnológico, factor humano y entrenamiento profesional 2023-2025. 
Áreas Estratégicas: Horizonte temporal del Plan de Actuación. 

TEMA 3. Estatutos de la Sociedad de Responsabilidad Limitada Hospital virtual Valdecilla S.L. 

TEMA 4. El I Plan de Oportunidad entre Hombres y Mujeres Hospital virtual Valdecilla: Ámbito 
de Aplicación y ámbito temporal. 

TEMA 5. Proveedores de Servicios de formación y apoyo en actividades docentes y de 
innovación del HvV. Definición de perfiles y requisitos. 

TEMA 6.  Instrucciones de gestión para la compra y subcontratación de servicios del HvV. 

TEMA 7. El sistema de gestión integral ViruaLean. El área de gestión.  

TEMA 8. Código Ético del sector de Tecnología Sanitaria: Sistema de Validación de Eventos: 
Proceso integrado de validación de Eventos: Objetivo. 
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	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-6768	Corrección de errores de Resolución por la que se hace pública la relación de profesionales a los que se les ha concedido o denegado el grado solicitado como consecuencia de su participación en la convocatoria efectuada mediante Resolución, 

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-6741	Delegación de funciones del alcalde por ausencia.

	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2025-6738	Delegación de funciones del alcalde para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2025-6742	Delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente 343/25.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-6759	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de varios matrimonios civiles.
	CVE-2025-6760	Resolución de delegación de la Alcaldía del 12 de julio de 2025, para la autorización de matrimonios civiles.
	CVE-2025-6761	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de varios matrimonios civiles.
	CVE-2025-6762	Nombramiento de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, por el turno libre, para cubrir 33 plazas de Conductor-Perceptor y publicación de los aspirantes que conformarán la nueva bolsa de trabajo.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-6745	Resolución de 31 de julio de 2025 por la que se aprueba la segunda convocatoria extraordinaria por la que se incorporan tres cursos formativos al Plan Anual de Formación de Protección Civil y Emergencias para el año 2025.

	Hospital Virtual Valdecilla, S.L.U.
	CVE-2025-6753	Bases y convocatoria para la cobertura, mediante promoción interna, de dos plazas de categoría B-9.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-6764	Declaración de convocatoria desierta en el proceso de selección de una plaza de Técnico de Gestión, adscrito a la Oficina de control y gestión digital del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Ecoparque 3.0 Territorio vitamina, dentro 



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-6788	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 6/2025. Expediente 1331/2025.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2025-6781	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2025.

	Junta Vecinal de Gibaja
	CVE-2025-6756	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-6757	Aprobación, exposición pública de la matrícula fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2025, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6758	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores correspondientes al tercer trime

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2025-6744	Aprobación, exposición pública de la matrícula definitiva del Impuesto de Actividades Económicas para el ejercicio 2025, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6747	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Prestación del Servicio de Agua y del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos correspondientes al primer semestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-6740	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por la prestación del servicio de conciliación familiar Campamento Urbano-julio 2025 y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 517/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-6394	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 26 de junio de 2025, por la que se modifica la financiación prevista en la convocatoria de ayudas a la promoción de productos 
	Sociedad para el Desarrollo Regional
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-6766	Resolución SOD/FORM/19/25/1, de 1 de agosto de 2025, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria aprobada por Resolución SOD/FORM/19/25, de 21 de julio de 2025, convocatoria del programa de becas de formac

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-6751	Extracto de la convocatoria de subvenciones en concurrencia competitiva a ONGs y Asociaciones 2025.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-6773	Corrección de errores del extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo correspondientes al ejercicio 2025.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6354	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación integral de edificación residencial en el barrio La Hoya, municipio de Argoños. Expediente 314897.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-6707	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en Soano. Expediente 443/25.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-6668	Concesión de licencia de primera ocupación para tres apartamentos turísticos en la avenida Francisco Giner de los Ríos, 40. Expediente 525/2021.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2025-6402	Información pública de expediente de solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto de ejecución denominado Ampliación de la subestación de Cacicedo 220kV. Expediente AT-061-2025.
	CVE-2025-6749	Información pública de nueva solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción, declaración, en concreto, de utilidad pública y evaluación de impacto ambiental del proyecto de ejecución del parque e

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6694	Resolución por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental correspondiente al expediente EIA-SIMP.005.2025, del proyecto Construcción de nave destinada a industria láctea, ubicado en Obregón, término municipal de Villaescusa.
	CVE-2025-6701	Resolución por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental correspondiente al expediente EIA-SIMP.003.2022 de Planta de Tratamiento de Purines y Otros Residuos para su Transformación Orgánica en Biometano y Biofertilizante, ubicado en 


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-6739	Resolución de 31 de julio de 2025 disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Asociación Clúster Marítimo de Cantabria (CLUSTER MARCA) para promover e impulsar la formación profesional en la co
	CVE-2025-6754	Resolución de 1 de agosto de 2025 disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Asociación Cántabra de Maestros y Maestras de Audición y Lenguaje (ACMAL) para el desarrollo de actividades de form
	CVE-2025-6755	Resolución de 1 de agosto de 2025 disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recu
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